
UNAP Rectorado

anue Ceopa

Resolución Rectoral N' 0734-2025-UNAP
lqu¡tos, 20 de junio de 2025

VISTO:

El Of¡cio N" 068-2025-DRs-UNAP, presentado el 19 de jun¡o de 2025, por la directora de Responsab¡lidad Social (DRS),

med¡ante el cual solic¡ta p¿saje aéreo en la rut¿ lquitos/Lim¿/lquitos y una asignación económ¡ca para don Gu¡llermo
Leonardo Criollo Flores, estudiante de la Facultad de Cienc¡as Económicas y de Negocios (Facen), vice-presidente del
Voluntariado Universitario;

CONSIDERANDO

Que, med¡ante of¡cio de v¡sto, doña Tan¡a Lay Ríos, d¡rectora de Responsab¡lidad Social (DRS), §ol¡cita al rector otorgar
pasaje aéreo en la ruta lqu¡tos/Lima/lqu¡tos y una as¡gnac¡ón económ¡ca, para don Gu¡llermo Leonardo Cr¡ollo Flores,

ertudiante de la Facultad de C¡enc¡as Económicas y de Negocios (Facen), v¡ce-presidente delVoluntar¡ado Univers¡tar¡o,
identif¡c¿do con DNI N'71335463, con Código Un¡ver!¡tario N'2220330, para que asista al evento CADE L,nivers¡tar¡o

2025, organizado por EPAE Acción Empresarial. que se real¡zará eñ la ciudad de Lima del 29 de mayo al 2 de junio de

2021;

que, es política de la inst¡tuc¡ón apoyar a los estudiantes que tengan deseos de superac¡ón, lo cual redundará en

benef¡cio de su formación académica y profes¡onal;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡gir la act¡vidad académica y

su gest¡ón adm¡n¡strat¡va, económica y financiera, y a sol¡citud de la d¡rectora de Responsabil¡dad Social (DRS), se emite
el presente acto resolut¡vo;

De conformidad con la Ley N" 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUETVE

ARTfCU[o PRIMERo.- Autorizar el viaje a la ciudad de Lima del 25 al 27 de ¡un¡o de 2025, de don Guillermo Leonardo

criollo Florer, estudiante de la Facultad de c¡encias Económicas y de Negocios (facen), vice-pres¡dente del Voluntariado

Universitario, ¡dent¡f¡cado con DNI N" 71335463, con Código Un¡versitario N'2220330, en mérito a los considerandos

expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNoO.- Otorgar, a doñ Guillermo Leonardo Cr¡ollo Flores, pasaje aéreo económico en la ruta

lquitos/L¡ma/lquito5 y una asignación económica de S/ 450.00 (Cuatro¡cientos cincuenta y 00/100 soles), para que

sufrague gastos de alojam¡ento, alimentac¡ón y movilidad.

ARTícuLo rERcERo.- Prec¡sar que don Guillermo Leonardo cr¡ollo Flores, tiene die2 (10) dÍas hábiles a partir del dia

siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la renid¡cón de cuenta documentada de la

asignación económica otorgada, en la Dirección General de Admin¡stración (DGA) y el ¡nforme de viaje en el Rectorado

con copia a l¿ D¡recc¡ón de Responsab¡lidad Social (DRS).

ARTíCULO CUARTO.- Autor¡zar a los funcionar¡os de la Dirección General de Administración y de la Oficina de
Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en l¿ presente resolución. cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financi¿mientos de los créd¡tos presupuestarios aprobados en el

Presupueito lñstituc¡oñal del Ejerc¡cio Fiscal 2025

se. comuníquese y archívese
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